
 
 

 

 

                         BECA 
ERASMUS+ 

UNIVERSIDAD BAHÇEŞEHIR, TURQUÍA 
Abierta hasta el 05 de diciembre de 2025 

 
En el marco de la implementación del Plan Estratégico de 
Internacionalización de UNIMINUTO y teniendo en cuenta los avances en 
materia de cooperación con el programa Erasmus+, la Subdirección de 
Asuntos Globales del Sistema presenta la convocatoria Beca Externa 
Erasmus Universidad Bahçeşehir, Turquía. 
 
La convocatoria tiene por objetivo, brindar una (1) beca completa (tiquetes, 
alojamiento y manutención) a un (1) estudiante de UNIMINUTO para cursar 
un semestre de intercambio académico en la Universidad Bahçeşehir, 
ubicada en Estambul (Turquía) durante el primer semestre de 2026. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Fecha de publicación: 1 de noviembre de 2025 
Cierre de postulaciones: 5 de diciembre de 2025 
Publicación de resultados: 15 de diciembre de 2025 
Fechas inicio de clases: Del 2 de marzo al 19 de julio de 2026 (incluye 
exámenes de recuperación) 

 
Para más información haz clic aquí para 

conocer las carreras disponibles 
 

FECHAS IMPORTANTES 

https://bau.edu.tr/
https://bau.edu.tr/


 
 

 

 

 
 
 
Estudiantes de pregrado de las Facultades de Ciencias Empresariales y 
Comunicación de UNIMINUTO que cumplan con los requisitos relacionados 
a continuación: 
 
 Tener matrícula vigente durante el proceso de selección (2025-II) y la 

duración del programa (2026-I). 
 Haber aprobado la Cátedra Minuto de Dios. 
 Haber aprobado mínimo el 60% de los créditos del plan de estudios 
 Acreditar el manejo del idioma inglés, mínimo nivel B2* 

*Nota: Los estudiantes podrán presentar resultados previos de exámenes de 
inglés (CPE, CAE, TOEFL iBT, PTE Academic o Duolingo). Aquellos que no 
cuenten con dichos resultados deberán presentar un examen para certificar 
su nivel de competencia en el idioma. 

 Acreditar mínimo 4.0 en el promedio acumulado. 
 Contar con los recursos económicos para participar en el programa y 

llevar a cabo la movilidad a Turquía mientras se realizan los reembolsos 
por parte de BAU*.  

 No tener ninguna sanción o amonestación de cualquier tipo impuesta 
por UNIMINUTO. 

 No haber sido beneficiario de otros programas de movilidad en 
ocasiones anteriores. 
 

*Nota: El otorgamiento de la beca para movilidad y manutención se 
realiza directamente por parte de la Universidad Bahçeşehir, al llegar a 
Turquía. 

 
 
 
 

1. Beca del 80% de descuento sobre el valor de la matrícula en 
UNIMINUTO. 

2. El apoyo mensual de alojamiento y manutención corresponde a 800 
euros mensuales por un periodo de 4 meses. 

DIRIGIDO A  

BENEFICIOS DE PARTICIPAR EN EL PROGRAMA 
 



 
 

 

 

3. Apoyo para el tiquete por un total de 1 735 euros (El valor corresponde 
a un tiquete ida y vuelta en clase económica). 

4. Participación de uno de los programas de movilidad más importante 
a nivel mundial, financiado por la Unión Europea. 

 
  
 
 BAU será responsable de firmar el contrato de beca con el 

participante (estudiante UNIMINUTO) y de transferir los fondos al 
estudiante seleccionado a su llegada, en Turquía. 

 El estudiante recibirá una beca de 800 EUR por mes durante 4 meses, 
más un apoyo de viaje de 1735 EUR. 

 El estudiante debe documentar su plan de viaje. 
 El estudiante deberá firmar el acuerdo de subvención al llegar a BAU. 

Aquellos que no lo hagan no recibirán el pago. 
 El 70% del total de la beca será transferido a la cuenta del estudiante 

tras su llegada a BAU, Turquía. 
 Para recibir el 30% restante, el estudiante deberá aprobar al menos 

2/3 de los cursos indicados en su acuerdo de aprendizaje (Learning 
Agreement) y entregar toda la documentación solicitada por BAU, al 
finalizar la movilidad. 

 

 
 
 Transporte al aeropuerto 
 Seguro médico complementario con una cobertura mínima de 30.000 

euros que incluya gastos por COVID-19 y por repatriación. 
 Gastos no estipulados en el programa (visado, gastos de envíos de 

documentos, trámites adicionales, otros). 
 Cubrimiento de los tiquetes ida y vuelta a Estambul (Turquía), y la 

manutención (alimentación, transporte y alojamiento) durante los 
primeros días a su llegada a Turquía. 

COSTOS ASUMIDOS POR EL ESTUDIANTE 

PAGO DE LA BECA 



 
 

 

 

 Cualquier otro gasto adicional en el que incurra el estudiante y que 
no esté contemplado en los rubros mencionados en la presente 
convocatoria. 

 
 
 
 Estás participando en una convocatoria de movilidad, en la que la 

aceptación y cupos dependen de la universidad de destino. 
 Debes leer toda la información que se entregue física y 

electrónicamente. 
 Debes realizar los trámites en los tiempos establecidos por la 

convocatoria antes, durante y después de la movilidad.
 Las asignaturas del Componente Minuto de Dios CMD, no podrán ser 

contempladas en la propuesta del plan de estudios en la universidad 
de destino y equivalencia en UNIMINUTO. 

 Es tu responsabilidad cubrir los gastos de la movilidad (transporte 
aéreo y/o terrestre, papelería, uso de internet, seguro de gastos 
médicos, visado, pasaporte, pagos administrativos en la IES de 
destino, si aplica) y el tiempo que requieran dichos trámites. 

 Si estás próximo a culminar tus estudios en UNIMINUTO, recuerda por 
favor que los certificados de calificaciones llegarán de dos a tres 
meses después de culminado tu intercambio, por lo que, se podrían 
generar retrasos en tu proceso de equivalencia. 

 Como parte de tu preparación para esta experiencia, en caso de 
confirmarse el intercambio académico, debes realizar el curso virtual 
gratuito Un Viaje para la Vida. 

 Te invitamos a preparar de antemano tus finanzas para garantizar una 
movilidad exitosa. Para ello, hemos creado un ABCD financiero que te 
ayudará en el proceso Clic aquí 
 

 
 
 

 

ANTES DE CONTINUAR RECUERDA 

https://portalweb-uniminuto.s3.amazonaws.com/activos_digitales/ABDC+financiero.pdf


 
 

 

 

 
 
 Formato de movilidad estudiantil saliente (previamente aprobado por tu 

Coordinador Académico y Líder de Asuntos Globales de Sede) Clic aquí 
 Formato de aplicación ERASMUS+ KA171 clic aquí 
 Certificado oficial de calificaciones (se solicita ante Registro académico de 

sede) 
 Carta de exposición de motivos en inglés dirigida a la Universidad 

Bahçeşehir (BAU) 
 Certificado de conducta (se solicita ante Registro académico de sede) 
 Hoja de vida en inglés. (la hoja de vida no se incluye dentro de los criterios de 

evaluación. Sin embargo, en caso de que existan postulaciones con puntajes 
iguales, la hoja de vida podrá ser tenida en cuenta) 

 Dos (2) cartas de recomendación de profesores UNIMINUTO. 
 Resultados de la entrevista psicológica (Deberás solicitarla a través del líder 

de Asuntos Globales de tu sede. En el siguiente enlace puedes localizarlo) Clic aquí 
 Recibo de pago de semestre en curso. 
 Copia de cédula de ciudadanía 
 Copia de la página principal del pasaporte 
 Certificado que acredite el dominio del idioma inglés con un nivel 

mínimo de B2. Los estudiantes podrán presentar resultados previos de 
exámenes de inglés (CPE, CAE, TOEFL iBT, PTE Academic o Duolingo).  

 Carta de compromiso estudiantil. Clic aquí 
  

 
 
 
 
 
 
En caso de no completar la documentación antes del cierre de la 
convocatoria tu postulación será rechazada. 
 
 
  
 

Nota* La selección del candidato estará a cargo de la Universidad BAU. 
UNIMINUTO no intervendrá en dicho proceso. 

 

DOCUMENTOS PARA APLICAR 

INSCRÍBETE AQUÍ

https://portalweb-uniminuto.s3.amazonaws.com/activos_digitales/FRRIAGL02MovilidadEstudiantilSalienteV3180423.xlsx
https://portalweb-uniminuto.s3.us-east-1.amazonaws.com/activos_digitales/Application_Form.docx
https://www.uniminuto.edu/oficina-de-asuntos-globales-contacto
https://portalweb-uniminuto.s3.amazonaws.com/activos_digitales/CartadeCompromisoEstudiantilSalienteV422042024.docx
https://forms.office.com/r/gJXZeQ3gG3


 
 

 

 

 
 

 El desarrollo de la movilidad presencial nacional internacional 
dependerá directamente de la situación de salud pública a nivel 
mundial, de disposiciones del Gobierno Nacional, de los Gobiernos de 
los países de destino, de las disposiciones de UNIMINUTO y de las 
Instituciones de destino. 

 UNIMINUTO o la Institución de destino se reservan el derecho de 
cancelar las movilidades presenciales aun cuando el estudiante haya 
recibido carta de aceptación, según las condiciones sanitarias y las 
disposiciones gubernamentales.  

 La movilidad nacional o internacional es de carácter opcional y se 
presenta como un complemento al plan de estudios.  

 Deberás cumplir con los controles sanitarios (si aplica) según las 
exigencias de cada país. 

 Si el trayecto tiene vuelos con conexiones, tendrás en cuenta las 
disposiciones de las aerolíneas y países por los que transites, 
información que consultarás previo a la movilidad. 

 Entiendes y aceptas que las universidades anfitrionas incluida la de mi 
destino, según las condiciones de salud del país, podrán suspender la 
presencialidad o priorizar el uso de medios virtuales, generando 
modificaciones en las actividades a realizar. 

 
 
 
 Este programa de movilidad requiere de un alto grado de compromiso 

por parte del becario. 
 La Subdirección de Asuntos Globales del Sistema velará por el proceso 

de selección transparente y acorde con los términos de referencia 
indicados en el programa Erasmus+ de la Unión Europea. La selección 
final de los postulados se hará a través de un comité que garantizará 
que no haya conflicto de intereses. 

 De acuerdo con las condiciones de la Comisión Europea y el 
programa ERASMUS+, una vez terminado el programa, los estudiantes 

ADVERTENCIAS PARA EL DESARROLLO DE LA MOVILIDAD 

NOTAS IMPORTANTES 



 
 

 

 

deberán remitir las facturas de los tiquetes aéreos junto con los 
pasabordos originales de sus traslados tanto aéreos como terrestres. 

 BAU, UNIMINUTO o la Comisión Europea, se reservan el derecho a 
cancelar o realizar cambios a la movilidad en caso de una posible 
emergencia sanitaria. 

 Una vez seleccionados los estudiantes por parte de la Subdirección 
de Asuntos Globales del Sistema, deberán remitir una serie de 
documentos a BAU para completar su proceso de postulación. 


